
 
 

CIRCULAR No.  
 

DE: Rectoría, Director de Tecnologías y Sistemas de la Información y de las 
Comunicaciones. 

 

PARA: Funcionarios y Docentes de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. 
 

ASUNTO: Aplicación de la Resolución No. 3223 de 2020 
 

FECHA:  

 

Conforme a las disposiciones de la Resolución 1519 de 2020 “Por la cual se definen los 

estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se 

definen los requisitos materia acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad 

digital, y datos abiertos” del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones de Colombia y la Circular 018 de 2021 de la Procuraduría General de la 

Nación: donde señala la Implementación de la Resolución 1519 de 2020 “Por la cual se 

definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 

de 2014 y se definen los requisitos en materia de acceso a la información pública, 

accesibilidad web, seguridad digital y datos abiertos”. La Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia, atiende estos lineamientos con el fin de facilitar el proceso de 

entendimiento por partes de los grupos de interés con y sin discapacidad. 

Por lo anterior la Dirección de Tecnologías y Sistemas de Información y de las 

Comunicaciones, en atención al artículo 7 de la Resolución No. 3223 de 2022, diseña la 

guía para crear documentos digitales accesibles - publicación web, aplicando los requisitos 

definidos en la Resolución y las directrices dadas por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública. 

El incumplimiento a la presente circular dará lugar a implicaciones disciplinarias 

 

 
“Por la Universidad que queremos” 

 
 
 
 

ÓSCAR HERNÁN RAMÍREZ 

Rector 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

RICARDO SANTAMARIA ACEVEDO 

Director de Tecnologías y Sistemas de la Información y de las Comunicaciones 

 
Reviso: Dr. Ricardo Antonio Bernal Camargo. 

Dirección Jurídica. 

William Iván Cabiativa P. 

Abogado 
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